
·Fueron sancionados a 6 años de 

• 

Cuatro años a "'Pincl1o "" Guti~rrez v F. CavroJ. 
• • 

Do~ a Cario~ G. ea,·rol. Absuelto Richardson •• -. - .... ·----- __ ... . _ ...._.._ ... 

• . 

Comn ó!OIIntlamo!'. ~r conCH:Ió ~ye-r 1 Caron~. y P.S posibl~ Q\1~ ct ichoc: ri<>- ¡ 
la :;entcnciA qu~ habia de dlc\~ 1· r.l fen~ore-s CuPn·o Navarro y Castrlls 1 
Tribunal de Urttencia en rl juu-: io ,. M .;;rqUP7. Sterlin~ v r<'rl'er. r~L1-

1 

scJtuidn pna· le~ ~uct-sos del Country . ble1.can inconslitucionalidarl t:-ontra . 
Club el pasado mes. ! 1~ ~f>nl~ncli ant.- <'1 Tribun~J ;e 

Esa sentencia. dictad;~ t ra~ dehbP- Gar.ant(as Constitucionalt! f So
ración de no ml'nos d<' veinle lT1l- cial~~. 
nuto~ por I n~ intr¡;::r;:¡ntes d<'l T1·¡. : 
bunal. rloclor~ José R. Cab~7.R '-. i 

• 

IAMI JuleiOf' fijado. para hO)' 

1 pl'f.'sidente: Anlonio J. Vi0e~nier ~ ! F.l Tribun;¡l dP. Ur~:.cncia ti l!ne sP
Juan Fr~nci~n So.Jls Carr lo. ma- ñ~lado~ para ho." 1 entre otro~. ettos . 
gi!':trados. fur ht !lit~Uif'nte: juicios: 1 

Cé!-ar Lancis Bra\.'n y Tomá\ R(>- Contra An;!el Oya F<'rntin:fl'Z " 
galado MoUna. !lcis años de pri~:on: Silverio Ptrez Diilz. por at.cn•aoo 
Lul$ • J.'elipf -Pin.:-hn- GuH~ru•z con t'Xpi031\' 0 ;: • infraec!6n de ~ " 
Rodr1gue7. y Franciseo C~yrol Ga- L<-v de Gan~&terismo en ltt \'illa de 
nido, cuatro Rño!': Carlos Gil Ga- Guine.s: G~stavn Lachatagnaira¡s y 
rrido. dos a ños: y absueltn Jo~eph f Armando Con1.:He~ DiRt:O, por tleli-
Ccll" Rtchudson. el chofer d~ la · - ··-- , .. _ - -------
rc~idencia d~t señor Cario~ SoH~. IFl'-alha en la pirlna 8-A) 

El dQCtor C11bcza.c:. al pronunr:iar - - ·-- · -·- ··· ···-·- ·--·-· -- · · · -· -·
la ~entcnda. manifestó que el Tri- ·. 
bunal es limaba cnmeUdo el deliro j 
que ;m pulo el ministerio fiscnl. (!Ur. ¡ 
es cont.ra lo& Podct·es dd Eo(ado, o 
.sea conspiración y ctue los cincu : 
sancionado! r.xtinguiran ht pena ~n . 
fortaleza m~lttAr. esto es, en has ore- • 
sion~ dé La Cabaña. , 

Al hacerse pública la sentenda. ¡ 
P.l numerol4> público que aai~ió "1 ; 

! acto, incluyendo ramltiaru y an,~- 1 

í lOI político• •y pcrsonalea de :o?: , 
sancsonado.!i prorrumpieron en t"'o-

1
: 

testu contrr el régimen. 
El orden se Alteró por. brev~!' mi- 1 

nuto.~; en eH propio lbcat de Ur.Een· 
cia, en el ~111lo central del edifi
cio de la +-udlencla y •a la sallda 
de\ miamo. eapt;elalmen~ cuando d 
carro c:elular devolvía ·a prltión a 
los encauaados. que fue~r.on aplaudl-
dotl. Pero la Pollcta. b tante ~bun-
dante. no tuvo QUe e> oceder. si 
bien actuó torteamente Jcara el des-

. aloJo de la. l\udlencla ·y de la ·calle.· 
El Julc:lo ' terminó co loa Infor

mes. e lqa doc:tons Pela¡~ Cuen.·o 
Navarro, <Jeten.!or ·del ~nor · Cayrol 
Garrido, y l Conrado : ctutells que 
abogó por ~01 · señore.. e&alado y 
Gil Gar'tidq. manteni~ do ambos 
una buena tesia dé incu pabllidad y 
solidtanlin ·la abaolur.l6~ como Jo 

· hicieron sus, eompañeroal de de(en&a 
1 

• en la seaióA anterior. 1 . 
: . !:1- absuelJo IUchardsOn fuE de- 1

1 
.fe11dido po~ el profeaor Franclséo 

1 

• 
' 



uero11 ••• 
---- --- ----- ·- -.... · ··- ·· -- .,. _____ - -

· ccontlnuacl6n de la pi¡. PRIMERA) 
- - - - · - # ·---

to contra Jos Poderrs drl EstiicJo. 
Los do., prin1eros csti-Ín rn libertad 
:· los dos restan tts, presos. · 
. ·A Las \'lilas el mal'lstrado del 

Castillo 
La Sala de Gobierno EspC'cial riel 

T1·ibunal Supremo acordó trasladar 
a lR Audiencia de Las Villas al ma
~istrado doctor Conrado del CAsti
llo Rui:r., actualmente en Ja de Ca· 

• • 
anagu~y. 

Desi~nó al doctor Luis A. Jcn~nt 
l7.aguirre para ~1 car;.o de juc-1 de 
Primera Instancia e ln~trucción de 
Sagua de Tánamo. actualmente es : 
1\1unicipal d! Crucc.s: y al. rloctor 1 

José ·"· Gonzillez Suárez. juez .\·Iu- 1 

nicipat hoy de Nu~\"Íta~ paria el ; 
rropio car~o en Caibarién, ambos · 
por traslado. . 

Con\'oca,ort•s Jlbrajas, 1 la 1 

Gaceta 

La propia Sala acordó las !i~ul~n
tes con\'ocatorias y las f'nvió 1 la 
Gact'ta para su inserción: 
Juz~ado Municipal de Bara~oa: 

de Pr1m~ra Instancia e lnstru~~'-"iun 
de Baracoa: Municipal de Sa~ua de 
Tanamo; Municipal suplenl!' nr 
Ranchuelo: suplente de Aguada de 
Pasajeros: suplente de Arcos d~ Ca· 
nasi: Ju7.gado de Instrucción de 
Cie~o de Avi!a y Municipal de J 3-
ruco. 


